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ANEXO N°3 
GARANTIA DE LOS SERVICIOS 

 
La Facultad de Derecho requiere que los oferentes declaren el tiempo de garantía que 
entregarán para los servicios de fabricación, provisión e instalación de mobiliario para 
Cimientos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, por sobre el mínimo legal 
indicado en las bases de licitación del Convenio Marco ID: 2239-4-LR25 (6 meses), para lo 
cual deberán completar el siguiente anexo. 
 

 INDICAR CANTIDAD DE 
MESES POR SOBRE EL 

MÍNIMO LEGAL (N°) 

La garantía de los servicios será de 
 

 
● La garantía de los servicios ofertada no podrá ser inferior a los 6 meses. 
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LEGAL 

 
Fecha  __________________ 
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